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El que suscribe Licenciado JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO y PATRICIA
GUADALUPE CAMPOS ALF ARO, en nuestro carácter de Presidente Municipal Interino, y
Regidora del municipio de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 3, 1 O, 40, 41 fracciones I y II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública .
Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 88, 90 y 92 del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, y demás aplicables que en derecho correspondan, sometemos a la
elevada consideración de este órgano de gobierno municipal en pleno, la Iniciativa de
Decreto con Turno a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado
denominado "Zoológico Guadalajara;" de conformidad a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Con fecha 01 de julio del año en curso, se recibió en la Secretaría Particular de
Presidencia, el escrito del Médico Veterinario Zootecnista, Luis Soto Rendón, Director General
del Organismo Público Descentralizado denominado Zoológico Guadalajara, mediante el cual
solicita la entrega bajo la figura de comodato de una superficie de 1 O hectáreas del inmueble
de propiedad municipal contiguo al Zoológico en la ceja de la Barranca de Huentitán, que será
destinado para incrementar las áreas de hábitats de especies animales, tales como, jirafas y
elefantes, ampliar el mirador a la barranca, así como jardines y áreas recreacionales y de
servicio para los visitantes, documento que me permito citar textualmente:

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado ·zoológico Guadalajara·. 
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MVZ. LUIS SOTO RENDON, director general del organismo público descentra/izado 

municipal (sic) Zoológico Guadalajara, enviándole un atento saludo, y agradeciendo el 

interés permanente de la administración municipal por apoyar a este Organismo Público 

Descentralizado del H. Ayuntamiento de Guadalajara (sic), pongo a su amable 

consideración la iniciativa anexa, misma que ha sido comentada a través de miembros 

del Consejo del Zoológico Guadalajara y de la dirección del mismo con el Tesorero 

Municipal Mtro. LUIS GARCIA SOTELO, quien ocupa un lugar en el Consejo de 

Administración de este OPD, para, sí lo considera conveniente se le dé el curso legal 

que corresponda y lograr si no hay obstáculo legal el comodato de la superficie territorial 

a la que se hace referencia en los documentos anexos, mismo que resulta 

indispensable para la operación, el continuo desarrollo y mejora permanente de esta 

institución y a fauna silvestre que lo habita. Aprovecho además la presente para traer en 

referencia nuevamente los antecedentes que hemos tenido oportunidad de discutir en 

persona durante su reciente visita al Zoológico GÚadalajara. 

1. Ante la inminente inauguración de la Arena Guadalajara, por lo tanto la entrega del

uso del predio que actualmente se utiliza como estacionamiento anexo por el

Zoológico Guadalajara, en el cumplimiento de los compromisos realizados por parte

del Gobierno del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento de Guadalajara y esta

institución en consecución a la donación del predio antes señalado para el uso de la

Arena Guadalajara, el Zoológico Guadalajara se ha visto obligado a emprender por

su cuenta el desarrollo de un estacionamiento multinivel que pueda garantizar

atender la necesidad de estacionamiento al público local, nacional e internacional

que visita este atractivo de la ciudad, mismo que será un reto técnico y financiero

para este OPD, motivo por el cual buscamos apoyo.

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autoñzar la suscñpción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado ·zoológico Guadalajara". 
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2. Durante las gestiones para desincorporar del usufructo del Zoológico Guadalajara el

estacionamiento anexo para ser entregado a la Arena Guadalajara, se propusieron

dos mecanismos de apoyo para el Zoológico en restitución del predio que cedería; el

primero, apoyo por parte del gobierno municipal con el 50% del costo del nuevo

estacionamiento que edificará el Zoológico.

El segundo, la entrega de una reserva territorial contigua al Zoológico Guadalajara

en la ceja de la Barranca de Huentitán dentro del predio conocido como el disparate.

3. Ante estos hechos y con el propósito de seguir fomentando el crecimiento y

desarrollo a futuro de este OPD es que solicitamos respetuosamente se pueda bajo

a figura del comodato sumar a la extensión territorial de la que goza el Zoológico

Guadalajara, una superficie de 1 O hectáreas en el sitio • antes mencionado, y

concretar así, el apoyo que requiere el Zoológico para contrarrestar la pérdida del

pred_[o cecl{do ª . la Ar_ena Gua.dªlgjªra. Eªta 'ªªerva adiclonª/ se destinará a

incrementar las áreas para hábitats de especies animales, tales como, pero sin estar

limitadas a, jirafas y elefantes, ampliar el mirador a la barranca, así como jardines y

• áreas recreacionales y de servicio para los visitantes.

Agradecido de ante mano con la atención a la presente, quedo a sus órdenes, 

manteniendo el compromiso de este organismo público descentralizado, de seguir 

siendo ejemplo de centro de conservación de la fauna silvestre, ícono de nuestro estado 

y sobresaliente representante a nivel internacional de cuidado animal y la educación 

ambiental. 

( .. .
r 

2. Ahora bien, mediante Decreto número 13144 aprobado por el Congreso del Estado

de Jalisco, en sesión de fecha 31 de marzo de 1998, se aprobó la creación del Organismo 

Público Descentralizado Municipal denominado "Zoológico Guadalajara". Asimismo, se 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 

Página 3 de 27. 



Presidencia 
Guadalajara 

Gobiemode 

Guadalajara 

'--' 

autorizó al municipio. de Guadalajara celebrar con el referido organismo un contrato de 

usufructo a título gratuito sobre el inmueble en el que se ubica el Parque Zoológico, así como 

la transmisión de todos los bienes muebles adquiridos para el funcionamiento del propio 

parque. 

Cabe señalar que mediante escritura pública número 5,460 de fecha 22 de diciembre de 

1998, pasada ante la fe del Licenciado Javier Herrera Anaya, Notario Público número 29 del 

Municipio de Guadalajara, se formalizó el referido usufructo vitalicio. 

3. Posteriormente, y en virtud de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así como a la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, se otorgó autonomía plena a los municipios encontrándose 
\ 

facultados para crear sus propios organismos públicos descentralizados, -antes de la reforma 

la creación de organismos públicos era competencia del gobierno federal y estatal-, por ello, 

el Ayuntamiento de Guadalajara, con fecha 21 de noviembre del año 2006 aprobó elevar 

iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco para solicitar la abrogación de diversas leyes y 

decretos que aprobaron la creación de 11 organismos públicos descentralizados, entre los 

cuales se encontraba el Decreto 13144 que aprobó la existencia del Zoológico Guadalajara. 

En razón de lo anterior, en sesión celebrada el día 31 de enero del año 2007 el Congreso 

aprobó el Decreto número 21819-LVII, por el cual se autorizó la abrogación del multicitado 

Decreto 13144. 

4. Luego, en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara de fecha 17 de mayo

del 2007, se aprobó el ordenamiento municipal mediante el cual se aprobó reformar el artículo 

124 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, por el que se 

reconoció la existencia jurídica del Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara·. 
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Pública Municipal de Guadalajara denominado "Zoológico Guadalajara", y se expidió su 

reglamento. 

5. Más tarde, en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 8 de noviembre del

2019, se aprobó abrogar el Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Guadalajara y el Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, expidiéndose en su lugar el 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el cual en su Capítulo 11 "Organismo Públicos 

Descentralizados", del Título Segundo "Administración Paramunicipal" reitera la existencia del 

Zoológico Guadalajara, otorgándole personalidad jurídica y patrimonio propio. 

6. Una vez manifestados los antecedentes de la creación del multicitado organismo, es

necesario señalar que el Zoológico Guadalajara surgió como una necesidad de que la 

sociedad jalisciense contara con un lugar de sano esparcimiento familiar, además de un 

espacio que le permitiera despertar su interés por la conservación de la naturaleza. Fue 

inaugurádo el 1 O de marzo de 1988 por el entonces Presidente de la República Mexicana, 

Miguel de· la Madrid Hurtado acompañado del entonces Gobernador del Estado, Licenciado 

Enrique Álvarez del Castillo. El día 25 del mismo mes y año, abrió sus puertas al público. 

El Zoológico Guadalajara tiene más de tres décadas de servir al público tapatío y nacional, 

así como a turistas de otras partes del mundo.1 

7. El Zoológico se ubica en el Norte de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Parque

Natural Huentitán, en la confluencia de la Calzada Independencia y el Periférico Norte. Hoy 

cuenta con 50 hectáreas, completamente desarrolladas, donde se ha respetado la topografía 

del terreno, así como árboles y flora existentes, asimismo habitan más de 6,000 animales de 

más de 300 especies diferentes. Casi todas están en alguna categoría de riesgo de extinción. 

Al año recibe 1.3 millones de visitantes. 

1 
https://zooguadalajara.com.mx/acerca fecha de consulta 08 de agosto de 2024. 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado •zoológico Guadalajara". 
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Es considerado el mejor Zoológico de Latinoamérica debido a su diversidad de especies, 

variedad de atracciones, experiencias, sus programas de conservación de especies y

educativos, su tamaño, por contar con un safari, un teleférico y un acuario en un mismo sitio, 

además de tener especies únicas en la región y mantenerse en constante evolución y mejora. 

Además, mantiene colaboración con instituciones a nivel global, para el intercambio, 

reproducción y conservación de especies en peligro. 

Es el único Zoológico público autosuficiente económicamente en Latinoamérica toda vez no 

recibe presupuesto de ningún nivel de gobierno. 

8. Ahora bien; en el año 2016, a petición del Gobierno Municipal y Estatal, el Consejo

de Administración del Zoológico, autorizó la cesión de una fracción del terreno que formaba 

parte del patrimonio del Zoológico, el cual era usado como estacionamiento accesorio por el 

Zoológico, lo anterior con la finalidad de transmitirlo a la Arena Guadalajara. 

Para resolver su necesidad de cajones de estacionamiento, acorde a la demanda existente 

durante días de mayor afluencia, el Consejo de Administración del Zoológico decidió construir 

un estacionamiento multinivel en el espacio que actualmente ocupan sus oficinas 

administrativas, así como otras áreas operativas, para financiar dicho proyecto se hizo uso de 

sus fondos de reserva. 

La reubicación de las distintas áreas en la superficie que se convertirá en estacionamiento, 

provocará en los próximos meses que el Zoológico se quede sin más área de reserva para 

desarrollos futuros, ampliación de instalaciones. Eli ese contexto, es necesario manifestar que 

actualmente hay 3 programas de conservación de especies en peligro de extinción que 

requieren la ampliación de sus instalaciones para poder seguir extendiendo su éxito en 

reproducción, las 3 especies son: elefantes, se están haciendo las gestiones para traer más 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autoñzar la suscñpción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 

Página 6 de 27. 



Presidencia 
Guadalajara Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

individuos de esta especie para su reproducción; jirafas, el Zoológico cuenta con el programa 

de reproducción de esta especie más exitoso en la región, por lo que se requiere ampliar sus 

instalaciones para las crías que se espera nazcan en este y los próximos años; rinocerontes, 

se está trabajando en ampliar el programa de reproducción a solicitud de instancias 

internacionales. 

9. En razón de lo anteriormente expuesto es que el Director General del multicitado

organismo solicita en comodato una superficie de 1 O hectáreas del inmueble de propiedad 

municipal contiguo a las instalaciones de dicho organismo, la cual se puede apreciar en la 

siguiente imagen: 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el 01"9anismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 
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De autorizarse la celebración del contrato de comodato se obtendrían los siguientes 

beneficios inmediatos: 

• Incremento de la cobertura vegetal como sucedió en el área que hoy ocupa el

Zoológico, la cual presentaba escasa cobertura arbórea idéntica a la actual en el

predio descrito;

• Protección contra el vandalismo, contaminación y uso indebido del área por personas

desconocidas que hoy transitan en el lugar sin autorización;

• Canalización de escurrimientos de aguas negras que corren en el predio, hacia la

planta de tratamiento de aguas residuales del Zoológico, para su saneamiento,

evitando sean vertidas directamente a la barranca de Huentitán y sus �fluentes;

• Conservación y protección de especies de flora y fauna de importancia local,

extendiendo los programas de conservación actuales del Zoológico; y

• Representación de la Ciudad de Guadalajara a nivel internacional en programas de

conservación de especies en peligro de extinción.

1 O. En vías de colaborar con el multicitado organismo, se dio curso administrativo a su 

solicitud, a efectos de conocer el estado jurídico del predio en cuestión, avocándose la 

Dirección Jurídica de Seguimiento a solicitar a las áreas correspondientes los estudios 

técnicos de factibilidad sobre la entrega del predio multicitado, las cuales manifestaron en lo 

conducente lo siguiente: 

10.1. Mediante oficio CJ/DJS/007/2024, de fecha 1 O de julio del corriente, la Dirección 

de Patrimonio Municipal recibió requerimiento de dictamen técnico de factibilidad o 

improcedencia respecto a la entrega del predio en cuestión, bajo la figura jurídica 

pertinente que considere el Pleno de Ayuntamiento, en los siguientes términos: 

"(. . .  ) 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara·. 
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. . . solicito de su apoyo a efecto de que se sirva a emitir el dictamen de factibilidad o

improcedencia respecto a la entrega del multicitado predio al Zoológico Guadalajara ya 

sea mediante la figura jurídica de comodato o usufructo vitalicio, el cual deberá contener 

los siguientes puntos: 

1. Señalar si el inmueble referido forma parte del patrimonio municipal,· en su caso de

favor de acompañar las escrituras con la que se acredite su propiedad; 

2. Manifestar si el predio está o será destinado a un servicio público municipal o no; e

3. Informar si el bien tiene o no valor arqueológico, histórico, artístico o se encuentre

declarado como reserva ecológica. 

( . . .  )" 

A lo anterior, la Dirección de Patrimonio Municipal tuvo a bien emitir el oficio número 

DP/1047/2024 INMUEBLES/3982/2024 de fecha 12 de agosto de 2024, en los siguientes 

términos: 

/.-El inmueble que nos ocupa, es propiedad del Municipio de Guadalajara, lo cual se acredita 

bajo la escritura pública número 3318, de fecha 23 de Abril del año 2018, pasada ante a fe 

del Notario Público número 120 de esta municipalidad y se encuentra a disposición los 

44,906.71 metros cuadrados amparados pro dicha escritura y contemplados en la cédula de 

registro número 3248 del Departamen5to de Inmuebles; superficie misma que a la fecha no 

se tiene conocimiento que le predio que nos ocupa, este considerado para proyecto alguno_, al 

interior del este Gobierno Municipal. 

11.- De acuerdo a la información y documentación que se encuentra en el expediente de la 

zona, el inmueble que nos ocupa, no tiene valor arqueológico, histórico, artfstico, ni es 

reserva ecológica. 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato ·entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara·. 
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111. Por tanto, analizada la solicitud que nos ocupa que de manera concatenada con tas

documentales que integran a la fecha el expediente correspondiente, así como de ta 

investigación realizada, se considera FACTIBLE conceder la solicitud de COMODATO, 

realizando e/señalamiento que solo acreditamos la superficie a la que nos hemos referido en 

el punto I que antecede; predio mismo que se factibiliza tomando en consideración que a ta 

fecha de hay condiciones y consideraciones, toda vez que se encuentra disponible y libre de 

todo compromiso administrativo, al estar debidamente destacado como disponible y 

aprovechable por el Departamento de Inmuebles de la Dirección de Patrimonio, inmueble que 

al ser otorgado converge una acción loable a favor de la comunidad tapatía, como de la 

reserva animal y ecológica que comulgan en las actividades de dicho OPD; opinión que se 

suieta a la resolución que emita el Pleno del Ayuntamiento. respecto de este asunto en 

específico. 

Sin otro particular por el momento, quedamos a sus órdenes. 

Cabe señalar que el Director de Patrimonio remitió la Cédula de registro número 3248 de la 

que se desprende que el inmueble en cuestión cuenta con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 378.08 con la Barranca de Huentitán; 

Al Sur: 229.60 colinda con camino viejo; 

Al Oriente: en 442.23 con propiedad de la Universidad de Guadalajara; y 

Al Poniente: en 351.22 con el Zoológico. 

10.2 Mediante oficio CJ/DJS/009/2024 recibido el día 10 de julio por la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio se requirió el citado dictamen en la esfera de su 

competencia, y en apego a los planes parciales de Desarrollo Urbano del Municipio 

de Guadalajara. 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara•. 
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A lo anterior, la Dirección de Ordenamiento del Territorio tuvo a bien remitir la opinión 

técnica solicitada, mediante oficio CGGIC/DOT/00658/2024 de fecha 16 de julio del 

corriente, señalando concretamente lo siguiente: 

"( ... ) 

OPINIÓN TÉCNICA 

En consideración de los preceptos técnicos en materia de uso de suelo y planeación 

urbana descritos, y en función de las atribuciones conferidas a esta Dirección de 

Ordenamiento del Territorio, se emite opinión técnica en el siguiente sentido: 

Esta Dirección de Ordenamiento del Territorio no observa inconveniente 

técnico en materia de usos de suelo y planeación urbana para el otorgamiento 

del Comodato o Usufructo pretendido para la ampliación del Zoológico de 

Guadalajara, ya que de acuerdo al Plan Parcial de Desaffollo Urbano vigente el 

predio en cuestión se encuentra zonificado como Area de Reserva Urbana con Uso 

de Suelo Predominante de Espacios Abiertos, el cual tiene compatibilidad 

Condicionada con el destino de Equipamiento (como Jo es el Zoológico);debiendo 

atender a las Normas de Control de la Urbanización y la Edificación que el Plan 

Parcial aplica a la zona donde se4 ubica el predio en cuestión, es decir, un 

Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.1 y un Coeficiente de Utilización del 

Suelo de 0.1. 

Asimismo, derivado de la ubicación del predio en colindancia con el Area Natural 

Protegida denominada "Formación Natural de Interés Estatal Baffanca de los Ríos 

Santiago y Verde� se informa que para realizar cualquier obra se deberá contar 

con la autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

del Estado de Jalisco, en cumplimiento del Decreto número DIGELAG DEC 

003/2016 de fecha 14 de diciembre de 2013, publicado el 20 de diciembre de 2016. 

Además, la presencia de cauces intermitentes hace necesario obtener la 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado •zoológico Guadalajara". 
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demarcación de la Comisión Nacional de Agua, de conformidad con el Articulo 

103 numeral 3 del citado Plan Parcial. Asimismo, no se omite señalar la relevancia 

de obtener en el momento procesal oportuno la opinión técnica, dictamen o visto 

bueno en materia de transito e integración vial de la Dirección de Movilidad y 

Transporte (en caso de que se considere un nuevo ingreso por dicho predio);así 

como la opinión técnica, dictamen o visto bueno de la Dirección de Medio Ambiente 

en virtud del análisis de impacto ambiental que pudiera ser requerido por la ubicación 

de predio en relación al contexto de la ANP. 

Finalmente, si se opta por el cambio de zonificación de Espacio Abierto (EA) a

Equipamiento Impacto Alto (E4) bajo el sustento del Artículo 39 del Reglamento para 

la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, sería pertinente que dicho cambio 

sea respaldado mediante Acuerdo de Cabildo, tomando como referencia el Uso del 

Suelo Predominante y as Normas de Control de la Urbanización y Edificación que 

actualmente tiene el Zoológico en su zona 026/RNIES-CR. 

( ... )" 

No obstante lo anterior, para mayor conocimiento de los Regidores me permito adjuntar 

las imágenes de la respuesta integra. 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado ªZoológico Guadalajara•. 
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¡ Aalnta: � TecniClil � ffliltilfa de uso de SUEio V 

pla,eaclÓl'I fjrb,ana 

Lk.. ... llll!rtta�Mam!i 
cr,-ec:to,a Jurfclcade Slgulmianto de la 
Cnn5ejerfa uii:llca 
Prf51!1'11ttt 

Sc1lillriepor rldlldo su oficio l'ÚTll!r'O �. ¡iresentado en ta Oft'als de PiYU5 � esta 0nror:n 
de Orden;mento del TemtarlD El de 10 de jlAlo de 2024. � el cual s-dlclta cpln1ón h!cnlca efe factll:llklaj 
o w,,poc:tdl!ticta par• que se� en CDfflllda y/o�iira fraddndt 111-fsl'lllirill all"lll'g!J8 ll 
Zoalqjm de GuatWatara. ublcadil en la ce¡a de la Bcmlf1c:a dt � denl1o del pn¡db tcnDCldo camo -a
___.can-�apt'Cldrl'ladade1DIUDlmefnls� ydl?confcrrridi!ldalpclfganodesctlto 
tndcho� a flNor dd. oa-•nof'dllm ow:a .. � ....... 1.oal&l¡¡lm .......,_ Lo .tnC!!r'« 
de adarmidad al esatto d'e pe1bln real1a:ID par El MV2. Ws;Smo Rendán. Dreacr General del Organismo 
Pill:fJco � Munlc_. Zooltl¡lco di! � y qi.e ñiP dr1§do a Pre5ldtr1te t,u,,mo dá 
A�dl!Guai1da{ara.dela.al5!i!nosanel1Ócapia.en qandesepetaraloSlgt.lente: 

·- sMJ1mXl5 � se pMiD 5U'nlr ac � <l!I 'I"' gam fil � ..ro � ii, lQ 
lllctrlrms.., a sn, ,.,_,..,cb,,o:lo; • -Q,:/,;( �r;¡,.,e �- zix.tétjl;o ¡:,cm_, ¡a 
�llft¡ndac-.t>alakrtm&o:1:11�· 

M. respectD. v de coofonnldad con las atrlbuc:IOnes a:inlerldas pot" el Ártíeulo 240. f� XV del Ccdi;¡o de 
&:lbl!!rnn t.u'ú:ipal de Guadi!lajara1 .. me permltl1 prec!Sar 1m � Canslderacl0ne5 v Q:Jk1!éo Técnica en ID 
� ccndErne a la normal!\lldilO de Ul50 CIII suelo v pl,ar,l!eCIOn libeniJ ap�1': 

C0N51JERAC10NES TtcNlcAs. 

1. De acua-db a la �propor®nillcla a, w oficio. lll.predo en Cu@!illOn íur locallmdo al linlbr !iU" 
dll hu Natura ProU!Qld!, deloniilllds "Formaci5n Nátu-al. de lrmarés Estatal. 8!irTanci!I de tos Ríos 
Sandi!eo v V.-dtl" val est11 del Zooldgc0 <11! Guadal.1(iR, cicho pr@do w encuentra denrro dlll amblto <lit 
aplicadón det Plan Pardal e Dl!sarollo LHEna o.n-o U1aw) 3 .......... SubdllrlD 02 "ZaakWco"
el CUill fuR aprobado III n tta dclembte de 2017 v ¡ulllcado en 1a Gketa MLndplll 11e �• os de 
enero de 201a mlsm:l q.e se� �e. De acu.-oo al ¡:¡liWlO de �On � del Plan 
Pareli!l ffl comento. el predio en W!5tlén se SlCUE!l'l(J'a :cias,,tcado dentro de lll zona 012JRUIEA (.Área 
rúrero dcc:a dlt Alarwl ütllnt ca, cJesllno de &plclasAl!lartas), y se 2l'ICIJl!flO"lt afer.tildo !ldem;Js ;:ior 
lfil raslFlc;dón 110" tt pa$il de dó!. caJCll5 intl!ffl'lt&n(i'5 a,n ruMt OD8INUiPPH {¡\n¡a <úY'ero eche No 
lkllll1llllble die Pi ut&dlli, a Allanas llldrltm). s ccn,o Un1J rolJndcn:ia di l!Cta con a Arna Narur .!1. 
PrCCl!gJda antes rT1lil'CICnada con � CJCalNIJ/AM> (he¡¡ <úr'ero tres No l.'fta11zable. km Nalur.11. 

Hu--..;:ni�-1• SO~ l 
Ccd E! Att,ro C P. 44129 

,.r.�1d-:1l.!t1.;1r.:1 J,:.ff��.:.v M"' ... 1(_r_i_ Gobiemode 
Guadalajara 

.. 6 

• 
Gobierno de 

Guadalajara 

'--' 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 
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�] V una •-�• pr � p.-a vWid.t an pniva:111 (RIT-\ll. mu). lal corro se 
ITlUll5trB it � 

¡ ' 

2 �=�====�c==����-
el.dntfrlo E..-mMllll1Ds(EA) tlBPlas��ldiides:flnlllllldDtcs U505 habltaaonales e 
lndustnUs en a.,alquiara de sus aitegc.iE: � C...Ídlcka� las U5U5 <if ú:lrnerdo y 5ervtlJ5 �o 
Míni1TI y Es¡o. as/ cerno los desilntS áil Equpamil1!!0 en c:t.i8lquil!ra de' !lllS dasifk:aCIDnes. A contn,lldón 
el re.to de� 

P .... 2dlt7 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 
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::!.:::�:-:-�rr•Pa--o.wrdto�� 
3. Mor& ljen <fe acuerdo ccn ét Anexii�dl!l�4' CláslfJcacló,, lndusll1al de América del Nene. 

(SOAN} del �o p;n él Fl»i!CboJÍi!ntu d& � � lndustrlBlJ!s V de � de ��""=:'��:�"ir:'lá 0PO p¡wa á cmnadata a L&Jfna:to 

1=•� ,-�--=��lL�o - -- ¡;

msam 

1 

A:ll" li!nlD. tas .act� clmll'lcalllgC0fflt' Eq,I\ ,.,.., _,._.Mto� se C0f\5ider11n «mpi!Clblas an 
ta rrcxlall� o,,·rr, PI .,,,. lllft._pn!dos ZD1flc.ado!;•como·�-' _ Abiar1la (b). dill canf0lfTT"iela¡j con el 
Anecoaaanres� - ---_ 'T ---- _ 

4. En CUl!l'1tD a Las tbTrBs di¡!"� ,:¡-¡; la UI bal�, v �- que aplCan al predio en cuasttJn. el 
F'lan Parcial en CCfT,enlO�'panbtzona �ikls�lll-1111!1lt05.:le �o 
CClll5U\.ICtMX � dltOalpKidl'I d.t. Saalo•dlt 0.1 V U'I Coaflclalte * UIIJmcldn dá 9..io de 0.1. A 
IXll'1llnUa:lá1 a .-esm dé l"IMmás dé control: 

• 
H�i.,.¡ 50-.Z Gobierno de 

Gobierno de 
Guadalajara 

'---' 

Guadalajara CaL El Aeuro C.P-. 44729 

• Gttada,...a. ..J.afisco. Mchric;o. 

....,__,, 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la susaipción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado •zoológico Guadalajara·. 
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P•---• - •• 
,, .................... _,_.......... _..._. ..... ..-. 

------..--- ---·=r=·.. --·-
�-............................. -· -- --· ...... 

- .. ____ "' .. �-· ... ·•-· 
l ¡

-�--..

En t1llaclOn ii1 lo 
es!.abl.ece que en 

• f'i.¡n .Pan:ral de llesamlllo t.lrtJano. 

5. Fer otra parti es necesarfO �·''!;' . en ):úl!!.1!(ln R IDcaliZa colindante a una reslrlcclan 
>llal. Qlfl clave RIT-vt. 020c con QV � -�- 35 metros. sabf1! una osva prcnundi!lda cµe 
p.-etmde ciar areorooconPaseo del ZllolqfCc y ta calle� Atd!lma del "'-to. Puto q.,e t1e ecueróo 
CM In escabl80áo en 

_
«

_
Ntftw>· 238 fnlcclan. L',/1 cr.4j � de Gabarno Munt;ipal de � 

e� a la � • MDvllldld y T........,._� el mr.inain> proces.,t ,:,pcr1tln0. <!rTitr las 
espegfk:acltlf1!5 y car..uía 1\;111.a¡¡¡ � re5pett0a Las� de tráft:a e� a vías ¡;iübl;cas 
en n!!ladón al ¡xoyeclC preterddo. l.Q "'1h!l1ar én él casc de que tuvll!ra .... � p¡¡wa -- por 
dlchilllfi1llclcláffl� 1 l

• 

6. cano w 11110 et 1tlóClo. el predio en Wl!!5Q'!n coirndi, (v ésta �- dentro} con et. Ana Natural 
� .................................. � Bamw:ade las Alas SarllllF y v.nte-. la 
aJát esUI �anel. plan dé a,,fflcadó¡, 41LAan � ccn la d.11,e omn«NANP: ¡xi,- lo ramo. el 
mendoneCfo Ran � hace la_.--�:_� a_. aulcr12adán de la s.awta-ti1 de 
M.do.A..-..yóiÍsan,uoTIÍn1IÍlrlaldlt&tadr>Íllt�: 

-"J)i<al SO•Z 

Poro/o�$ cuclq,irof:n>OOCIM:tli:tpüft,ac;,� demná!t Áreo-.rn! � sedl!f>erl> 
obihlnar la- W lo� d, Meob Amtillntt y lle$0"rdl<> r- det Estlld> °"' JQ(su,. de 
owem, 01 � ._ Ol&EtAG DEr otar.lllJ1l5 dt hlc!'r:, ;i,t ,_ � dr 20l'li. .IUllcaá:I el 20 de 
delEmlredl> 21116. 

Pi!EJn'>4 <11> 7 

Col. El Retwo C.P. 44729 

Gobie1'node 
Guadalajara .. Guad.alajara .. �a;ti&oe:o .. Me:dco. 

'--' 

'--". 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara·. 
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7_ Es además. i11 ,plJi taute b!r1el" en a.enta qµe el predio en � se encuentra afectado por des ca&ICll!li
••n--. � con ta :iiana ccn da,,,e au&ÍNWPRR � lfflltlltM a !05 �
e,paAxs para dichas %Dl'li!l5i q.E m¡in;a el Cltilldo � P.rClá en 51.1 h1bJo 103 FUT1l!l"al 3.
cOl1Cl'etilr'l'olo refen!ntea ladeua cadón de taeanMjnNa:lanlll. del.Asia: 

¿_o,¡a:u:esyCLl!OJlll5mCJ90...,,dst <ilrmi:tmta�y�;aJdtJdpiblca. yes112n��R!IBd 
51!!9i"rlo �pulo Ley Fedtitd. •�V la Ql!V Gllnlro! dl1l � � 'f la Pratecalná
-!..05-llm1ocffl,.«JII/Jrt.csp,tttJIDStndcl'IO'Si11.0:",m��OIO�� di!( 
Agl.nlDli!t>DCtltlÍI• !fEl.di:1m1m�aaú:ISE\IJ'.i!ll!!'<EÍblxt!Sa?Clll'l5tn.Ctltl)'uit.GAZi>-ót - 1 : B. O!Hlas las caudkill es de lnten!s amJIB1lal. � a prédo en cuestión. v 51.1 enr.crno (moeta11e11e

w C0rldlcl0n ni5tlCa y !U� ccn el AIIF}y en c�aclá'I del p� di!� (JI!! debe 
� en tue!5tl0nfi de protilWOn al ilmll8U. 5i1t �crl51deia penlninttt que CQm> p.l1e de ltl'i>
estudos que se cimar\ l'ei!lt¡,¡r p¡,ra pondanlr l.J dKlildn í:té ororear el CllfTilXBlo Q U5Ufructo. se muya 

--:P- -�tecnleao ...... •llllpKID�¡mr.�dela�dltllldo�deeste
nuítl¡Jb. o en su caso de la �de Medo � -V Dl5i!rTol10 TerrllQr1al del Gablerno 12 .lal.l!iCn.
lo antl!l"IOr con bese en las�� el�� de Gc:ibierro en su Articulo zn cDl!fil!re a 
dcha On!cclón. adena dlt � et Ntículó m dl!I,·� i-a 1a Gestioo Negra dRt � de 
Guildill;ifrapre,11Ho�· • •• • • •• 

! : 
kt.ttiD 1Ef2 le CUl•���tf�,aÍÍTAé, �� � al, Modo Am'J.iente 1MJ1ua.-d "lllCtD 

cnuenrol respecll:td,,.'�o�·quf!IC>Allll �ICICI df lo F� o del CSIO<n f1J' ,_, 
red.tené,<l!gQl&Al'!d5.,iói;i,{��.;•� f ·:

9. =::�!'��;:;t=::!:'re��ª==: 
� en 2Dnil5 can uso dlstlnta;''estll me$1nte 1' lll!lfflud6n da la utlllucld,, .--- • -
awillli;a:ld.1 di,�- it fin de� lás ac:cloñes o pr� Pi11"<t et ��la
c.aüd!ld de vi19 de-la poblacián.·� antl!l1or se da á contlr1ü!clón: 

� a En« caiom adl'ica:idndr i.n -�¡:alblm HmN m1RCgq;IQs@cm w 1q
Zfliltar:ml'!l5!P!l'PPunii mlft rt di E Eatrrumm 'w.SCÉl t.mlos Mlm1!l!i ti!! CfJf1fld 11 la�
'/ lo f� eslllb'� en ro�� � � Sifnll<e' 'I rumct>. 
� o aa:fClnlo5 ó � � .C �,__, dt lo clXktld d!! ..tti tJe ID ¡x,llklaln V S!Dl
�,ocr, ........ IC.b .. vqiclOC0111P«�� 

En este senC!do. de C0l"Sldl!nlrsl .vli!lble el comodallD o usufruc!O pellCi0nado tcmiJndo corno '5I.IStA!n(O et 
cJtadD Artfcula 39. .9!ñil· perttienie q,e dld1a '<é se � a ux151:ieracX5n � la Comisión pertrenta v 
posrl!l1ormente � aibitdo; de forme que se cuerwe con el sustento de .... Acuerdo q,A permita q.,e et 
pclfSDnO en CJeSCJOn. �·lOl'ihcaclo amD � Abierto (E.A). «10pte l.a � v �
CÉ Ecp.Jpamll!l1t0 de acuerdo a la Ccll actaÉitl.d5 arrtlienlales 12 la mna; esto es 1Dlando cama nñnncta 
al. Ulo da Qlllr, Piab1•-- f la Harma da Cantrd. • 1a U'tialilRldidn y Edllc6c:idii1 que�
--•Zaald&lco----02&IRHIES-CR: 

Kosp¡ral !>0-l' 
Col. El Aetiro C,P. 4472Q 

Pigjro5de7 

Gobierno de 
Gua_dalaiara

'--' 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado ·zoológico Guadalajara·. 
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--- •-&.-•- .,_,,.,_ 
We I M __,..._ , � 1 11 

uaifJi.::.=.t.· .. .r.:.�� inS1rUm!!ntO en el. aJ!ll se ws ,fitéfWrs�'� �1.nas y la mnlflcadán pmwiá. es decr. la 
d1Giw•1BC1011 da.,_ ube r .. 1 ....... :., no wíwtz t lti Pa:' ID � Yf'lil mportante que la.> 
=��:j==�: mnfestacuNSal 

• • 
OPNóH'IÚNÜ: 

En c005lderacllln dif.k,!> �.�� fnilti!� di�� 1il.lllto y� urfJana antes desaltos. y 
en funi;JQI, de las. ab1buclcnes � a esta OWea:lén � � del TBTltarto. se BTitt! opWón 
b!cnkaenel...,._� 
� EJhaldn • �•••• dlil. 'rm1mr1a,.. a1&a:w 1:�atfa"11 tllcnlcD.,.....,. 4!YIR * erfn y 
....,,,.. .,._pa,ttl.uicap,111111-. dllCamodalloo� ;:w ... ddu .-. illllpllacldndd.Zaalqfl:D 
de 6l.allf.llllll' ya � ,de· .it\lfflb··a1. .l'tiai Pii'lrclal de Dlsilrrdlo tirt:a,o lof¡¡ente el � en cuestJOn se 
encuenlra � COfflO hea de-Reserlla !.k"ban¡t cm Usa de 5uBo P,i!Cb1•-- de &¡a:IDs Abiar--. ... 
CUlll ... C,IIHlfl■llllll 1■d Coudldol-■ can ... dNano. Eqolp■nlalito {oomo lo es el �}: debiE!ndo 
alef'ldi¡f-1"5 � de Control de la � y la Edll'lr:addn c¡ue el Plan Pa-cial aplíca a \a a:nsdcrcllt se 
� el pre1io en tueStlón. es dea-. un c..llclmllt daClicllpael!Slldill 5ullD á0.1y U'\Caeftcllrie. di: Ullllad6n 
dd.SuelaáO.I. 
llsrrí5mo. der.Yado efe la ublcaclén del ¡:redo en c:cUndai1da con <!l An!a Natural Protegláa denomnada 
� Natunll di! lnterc!!¡ E:�al B!lrl"anca di! los A'os '$ilntlilg0 y Verde·. se ínfcnre � s-a l'l!llllzr 

9as� 
l'lilfre&de7 

Ho-.p¡t;¡,J$Q-Z 
• 

Gobierno de 

• 
Gobierno de 

Guadalajara 

......__,, 

Col. El Re,..,. C.P. 44129 

.. Guacl•f.a:ja,a:_ .Ja�. México. Guadalajara 
1 
1 
j '---' 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado ·zoológico Guadalajara·. 
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ollllqllarobrwselMbir6contarCJ011\eautorlactdndal.S...dafacleMMIIJAmbilrMyDlla'ralloTWñlUl'lll 
del Esladu m Jallscn. B1 � dllDllcnlOJ rúimo DGa.AG DEC 003/2016 dl1 fecha '11! dedlclliin"be 
de 2016.plmikado et. 20 de dlclerrilre de 2016.Adlmils. lil�•--•..-.asta:e� 
..,_. • da1wcaddn • la Camflldn Nldanll •..., • �uM.d .- 111. Ar1t:úo m IIUIIW'll 3 dll 
diado PlatPardal � no,� orrute �la� dlt otn..... ffl et� procvsal oporlUf10 
la opWdn � dláBrTlSfl o'Mkl bueno en l'ni!terfa de !rá"ISltll e lnt� vi!l cfela Oln!ttfó'I de MOllllictad y 
Tran5{JOl'te (en caso de que Y a>n!!lidere � � 1n8fi!SO 'por del-e pn!dio}: esS corno la qllnlón Wcnca 
dictamen o vl5to bueD efe la Cllnla:1t61 de Medo Arnt:iente én wtud del análl5I$ de �o arrblental. q.e 
pudiera'illf" req.,erldol)OJ" la�del. predo en relación !ll � del "14'. 

FlnafT'e'1le. 'iil w cp(a por fl camblodl a.111tt.:a.J&¡1 de � !',blerto (EA) a E� IT'!WfC .Al.ro (E4) 
bajo el su.tento det Ar1fcwJ J9 áil � pera la� tltegr& del Nuliciplo dlt � -
permente que dicho C'aTtlio sea respaldado medl;né kulntaldt CabldD. tomarm ccmo refereroa el ll!iO de 
SUelo Predcmnilnte V li5 NonnaS de Ca-.trd de la � y Edlflalclón � � tlel'le @l 

• • • ¡ ' ·  Zaológt:o E!l'I 5U Elna 02&IRNIE5-CR. ¡ ¡ -. r '. 
Sin ocro � rre de5pldo l!ll aspera :dít � lal'lf� p,qneiaiado te 5'!8 de ul1lidBd. y QUIOO al 
pencJentepm-acultq.Jieraclar.!JckYlal�. •. • i 

OW!f" 

FCUJ: OBl!il2024 

... -�-
--�•W 

Miro. LlJ.M.A. Dabr H1111Mdez ' 
Tltlardal&Dlnccldn de a"Cfenmnletto del Terrltarto 

�7de7 

Gobierno de 

Guadalajara 

......__,, 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de Decreto con Tumo a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 
contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara". 
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11. Por otra parte, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos dispone que el municipio es la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del país, y está investido de personalidad jurídica y manejará su 

patrimonio conforme a la ley. 

Asimismo, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los 

arábigos 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, disponen que el Municipio es libre, autónomo para su gobierno interior y para la 

administración de su hacienda, pues cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, lo 

cual le permite tomar decisiones respecto de la administración de sus bienes, con las únicas 

limitaciones que la misma ley le señale. 

12. El artículo 796 del Código Civil para el Estado de Jalisco dispone que son bienes

todas las cosas que pueden ser objeto de derechos, en esta tesitura el artículo 799 del mismo 

ordenamiento establece que son bienes inmuebles, aquellos que no pueden trasladarse de un 

lugar a otro, ya por sí mismos o por efecto de una fuerza exterior sin que se alteren en su 

substancia y en su forma. 

Siendo la figura jurídica del contrato comodato la que nos ocupa en la presente iniciativa, el 

artículo 2147 del ordenamiento antes señalado, establece que una persona llamada 

comodante se obliga a conceder gratuita y temporalmente el uso de un bien no fungible, a otro 

denominado comodatario quien contrae la obligación de restituirlo individualmente. 

Además, el mismo ordenamiento señala lo siguiente: 

"Artículo 2150. Sin permiso del comodante no puede el comodatario conceder a un

tercero el uso del bien entregado en comodato.
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Artículo 2151. El comodatario adquiere el uso, pero no los frutos y accesiones del bien 

prestado. 

Articulo 2152. El comodatario está obligado a poner toda diligencia en la conservación 

del bien, y es responsable de todo deterioro que sufra por su culpa. 

Articulo 2153. Si el deterioro es tal, que el bien no sea susceptible de emplearse en su uso 

ordinario, podrá el comodante exigir el valor anterior de él, abandonando su propiedad al 

comodatario. 

Artículo 2154. El comodatario responde de la pérdida del bien si lo emJ?lea en uso diverso o

por más tiempo del convenido, aun cuando aquél sobrevenga por caso fortuito. 

Artículo 2161. Si no se ha determinado el uso o el plazo del préstamo, el comodante podrá 

exigir el bien cuando le pareciere. En este caso, la prueba de haber convenido uso o plazo, 

incumbe al comodatario. El comodatario deberá devolver él bien concedido en comodato, en 

el término de cinco días hábiles en tratándose de muebles y treinta días naturales en 

tratándose de inmuebles. 

Artículo 2162. El contrato de comodato no requiere de forma especial. En caso de que 

el contrato de comodato no se otorgue por escrito, se presumirá que éste será vigente hasta 

que el comodante requiera judicial o extrajudicialmente su devolución al comodatario o que 

éste devuelva voluntariamentfi el bien. 

Articulo 2163. El comodante podrá exigir la devolución del bien antes de que termine el 

plazo o uso convenidos, sobreviniéndole necesidad urgente de él, probando, que hay peligro 

de que éste perezca si continúa en poder del comodatario, o si éste ha autorizado a un 
tercero a servirse del bien, sin consentimiento del comodante. 

Artículo 2166. El comodato termina: 
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IV. Por requerimiento hecho al comodatario en los casos en que no se haya pactado

término por las partes; 

V. Por pérdida del bien;

VI. Por haber cumplido con el objeto para el que fue celebrado; y

VII. Por haberse cumplido el término del comodato."

[f=nfasis propio] 

13. En virtud de lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que nuestro Zoológico es

un lugar emblemático en la ciudad, que permite adentrarnos al reino animal y conectar con la 

naturaleza, pues además de ser un parque recreativo y educativo, se ha convertido en un 

espacio de conservación de especies -algunas de ellas (Jn peligro de extinción- con un 

reconocimiento internacional, esto gracias a la gran labor que realiza todo el personal que 

labora ahí y a las condiciones físicas y climatológicas del lugar, por ello no podemos ignorar la 

necesidad que tiene el multicitado organismo para ampliar su áreas verdes y recreacionales, 

así como para concretar los diversos programas de conservación, por ello los suscritos 

estimamos imperativo que este municipio transfiera el uso del predio solicitado en comodato. 

Sin embargo, no es posible entregar las 1 O hectáreas de superficie solicitada, pues de 

conformidad a la información proporcionada por la Dirección de Patrimonio, el Municipio solo 
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es propietario de una superficie de 44,906.71 m2 metros cuadrados, la cual se acredita con la 

escritura pública número 3318, de fecha 23 de abril del año 2018, pasada ante la fe del 

Licenciado Guillermo Gatt Corona, Notario Público número 120 de esta municipalidad. 

14. Finalmente, en atención a lo establecido en e! artículo 92 fracción I inciso c) del

Código de Gobierno ·Municipal de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones jurídicas de la 

presente iniciativa, estas atienden a la aprobación por parte del Ayuntamiento para suscribir el 

contrato de comodato propuesto. Asimismo, respecto a las repercusiones presupuestales, 

estas se consideran inexistentes en virtud de que no se transmiten los derechos de propiedad 

del inmueble sino, el uso, así mismo la suscripción del contrato de comodato correspondiente 

no genera erogaciones en numerario para este municipio. 

En cuanto a las repercusiones laborales se determina que no existen, ya que la presente 

iniciativa no considera la contratación de nuevo personal, la remoción de servidoras y 

servidores públicos municipales o un menoscabo en sus condiclones laborales actuales. 

A su vez, respecto a las repercusiones sociales, se consideran favorables al otorgar certeza 

jurídica al Zoológico Guadalajara para el desarrollo de sus actividades y programas, lo que sin 

duda abona a la preservación de las especies, al esparcimiento y recreación de todas y todos 

los usuarios del referido parque. 

15. Finalmente, de conformidad a lo establecido en el artículo 109 fracción XI del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, proponemos que la presente iniciativa sea 

turnada para su estudio y dictaminación a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal, por ser la competente para ello. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, sometemos a la elevada consideración del Pleno del 

Ayuntamiento la presente iniciativa, misma que contiene los siguientes puntos de: 

DECRETO 

Primero. Se aprueba y autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado, así como la entrega mediante la figura jurídica de comodato, a favor del 

Organismo Público Descentralizado denominado "Zoológico Guadalajara", del inmueble 

contiguo al Zoológico con una superficie de 44,906.71 m2 metros cuadrados, que cuenta con 

las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 378.08 con la Barranca de Huentitán; 

Al Sur: 229.60 colinda con camino viejo; 

Al Oriente: en 442.23 con propiedad de la Universidad de Guadalajara; y 

Al Poniente: en 351.22 con el Zoológico. 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, elabore el contrato de comodato respecto del bien referido en el punto anterior, el 

cual estará sujeto de manera enunciativa, mas no limitativa a las condiciones que se 

mencionan a continuación: 

1) El comodato surtirá sus efectos a partir de su suscripción y por un término de 30 años,

condicionado a que el comodatario otorgue un uso exclusi".'o para el funcionamiento y

operación del Zoológico Guadalajara.

2) El comodatario debe renunciar expresamente a cualquier tipo de pago, compensación,

indemnización u otro concepto, respecto los gastos o inversiones que realice en el

inmueble.·
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3) Los gastos que se generen por el suministro de servicios, tales como energía eléctrica,

agua, servicio telefónico y demás que se requiera contratar, así como los impuestos y

derechos que se deriven de la celebración del contrato, deben ser cubiertos por el

comodatario.

4) El Municipio queda libre de cualquier obligación derivada de las obligaciones laborales

del personal que trabaje en el inmueble por parte del comodatario.

5) El comodatario no podrá conceder a un tercero el uso del inmueble, ni ceder o trasmitir

los derechos u obligaciones que se deriven del contrato, sin el consentimiento previo,

expreso y por escrito de este Municipio a través del Ayuntamiento.

6) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conservación del

inmueble y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños.

Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para el

uso y la conservación del bien prestado sin tener, en ninguno de los anteriores casos,

el derecho de repetir en contra del Municipio.

7) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de comodato y en consecuencia,

exigir la devolución total del inmueble en cualquier momento, en el caso de que el

comodatario, no cumpla con las obligaciones a su cargo, cuando exista causa de

interés público debidamente justificada, o éste abandone o dé al inmueble un uso

diverso al señalado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada a devolver

el inmueble al Municipio de Guadalajara, en un plazo de 30 (treinta) días naturales

contados a partir de la fecha de notificación de la extinción del contrato de comodato y,

en consecuencia, el Municipio quedará facultado a tomar posesión deJ bien objeto del

contrato, una vez transcurrido dicho plazo, observando para ello lo dispuesto por la

legislación en materia civil vigente en el Estado de Jalisco.
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Tercero. Se faculta al Presidente Municipal Interino, a la Síndica Municipal y al Tesorero 

Municipal para que suscriban la documentación necesaria tendiente a dar cabal cumplimiento 

al presente decreto. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que una vez que se encuentre suscrito 

el referido contrato y en el ámbito de su competencia realice las anotaciones 

correspondientes de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Patrimonio del 

Municipio de Guadalajara. 

Quinto. Notifíquese el presente decreto al Presidente Municipal Interino, a la Síndica 

Municipal, al Tesorero Municipal, a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, a las Direcciones de Patrimonio, de Administración y de lo Jurídico 

Consultivo, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Sexto. Comuníquese el presente Decreto al MVZ. Luis Soto Rendón, Director Genera� del 

Organismo Público Descentralizado Municipal Zoológico Guadalajara, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes tendientes a la suscripción del contrato que se autoriza. 

Séptimo. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 

administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal de Guadalajara. 

ATENTAMENTE 

"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 Años Sirviendo y 

Protegiendo a la Comunidad Tapatía". 

Guadalajara, Jalisco; a 1 • fecha de su presentación 

LICENCIADO JUAN F 

Presidente Municipal lnterin 

CISCO ÍREZ SALCIDO 

1 H. Ayuntamiento de Guadalajara 
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